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RESPUESTA: 

 
Con el fin de dar cumplimiento a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
Ministerio de Sanidad ha trabajado en dos vías para reducir la tasa de temporalidad 

estructural en el SNS: 
 

1.- Por medio del Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, se reformó la 
normativa para ir hacia un modelo efectivo basado en el principio de la 

estructuralidad, teniendo en cuenta que la mejor gestión del empleo al servicio 
de las distintas Administraciones Públicas exige, sin duda, disponer de 

políticas coherentes y racionales de dotación de efectivos de carácter 
permanente, que cubran las necesidades reales de los servicios y limiten la 
temporalidad a la atención de necesidades de carácter estrictamente 

coyuntural. 
2.- Se impulsó un Grupo de Trabajo con representantes de todas las CCAA e 

INGESA para establecer una serie de recomendaciones con criterios comunes 
con el fin de facilitar la resolución de estos procesos extraordinarios de 

estabilización de empleo temporal. 
 

Asimismo, se está trabajando en impulsar el Registro Estatal de Profesionales 
Sanitarios (REPS), fundamental para la planificación de profesionales y la coordinación 

de las políticas de recursos humanos del SNS. 
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